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comlrÉ DE TRANSPARENCTA

DEt H. AYUNTAMIENTO DE MAZAMITLA, JATISCO

En el Municipio de Mozomitlo, Jolisco, siendo los l0:00 horos, con 22 minulos,

del dío 25 del mes de Julio del oño 201ó dos nril ciieciséis, el ARQ. ANÍONIO
DE JESÚS RAMÍREZ RAMOS, en su corócier de Presidenle Municipol de
Mozomiflo, Jolisco; conforme o lo esloblecido en el ortículo 25, punlo 1,

frocción ll, osí como los ortículos 27,28,29 y 30, de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jolisco y sus Municipios.
ocuerdo lo inlegroción del Comilé de Tronsporencio del Ayuntomiento de
Mozomitlo, Jolisco, con bose en los s¡guienles:

ANTECEDENTES

l. El l9 diecinueve de julio de 2013 dos m¡l lrece. el Congreso del Estcdo de
Jolisco, oprobó el Decreto 244501LX113 con el que se emitió lo Le/ cle
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jolisco y sus

Mun¡c¡p¡os, mismo que fue promulgodo por el Gobernodor Consfilu,:ionol
del Estodo. el dío 23 veintilrés del mismo mes y orlo, y publicodo en el
Periódico Oflciol "El Estodo de Jolisco", en su núrnero 41. sección ll, del dío 8
ocho de ogoslo del 2013 dos mil trece, entrondo en vigor ol dío siguiente de
su publicoción.

2. Con fecho ló dieciséis de obril de 20i5 dos mil quince, el Congreso
Generol de los Estodos Unidos Mexiconos, oprolró el Proyecto de Decrelo
por el cuol se expide lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoción Público. m¡smo que fue prornulgodo por el Presidenle de los
Estodos Unidos Mexiconos. en el Diorio Of¡ciol de lo Federoción, el 4 cuoko
de moyo de 2015 dos mil qu¡nce, enlrondo en r,igor ol dío siguienle cle su
publicoción.

3. Luego, o frovés del orlículo qr-rinto lronsilorio de lo Ley Genercl cle
Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción público, sc" estoblece que ei
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Congreso de lo Unión, los legisloluros de los Estodos y lo Asombleo Legislolivo
del Distrito Federol, tendrón un plozo de hosfc¡ un oño, conlodo o portir de lo
enfrodo en vigor del Decrelo oludido en el ocópile precedente, poro

ormonizor los leyes relolivos, conforme o los princ¡pios, boses generoles y

procedimienlos poro goronlizor el derecho de occeso o lo informoc¡ón en
posesión de cuolquier ouloridocj, enfidod, órgono y orgonismo de los

poderes Legislolivo, Ejecutivo y Judiciol, órgonos outónomos, portidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí conro de cuolquier persono

físico, morol o sindicofo que recibo y ejezo recursos pÚblicos o reolice octos
de outoridod de lo Federoción, los Entidodes Federotivos y los municipios.

4. Con fecho l0 diez de noviembre de 20i5 dos mil quince, en cumplimienfo
o lo Ley Generol de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción PÚblico, el

Congreso del Eslodo de Jolisco, emilió el Decrelo 256531LX115 que reformo,
odiciono y derogo diversos ortículos de lo Ley de lronsporencio y Acceso o
lo Informoción Público del Eslodo de Jolisco y sus Municipios, mismo que en

su orlículo primero lronsitorio, eslobleció que enlrorío en vigor el dío que

inicie su vigencio el Decreto 25437, previo publ¡coción en el Periódico Oficiol
"El Eslodo de Jolisco".

5. Así, el l9 diecinueve de cliciembre de 2015, dos mil quince, se publicó en

el Periódico Oficiol "EI Eslcdc de Jolisco". el Decrelo 25437 /LXll15, medionte
el cuol se reformon los orlículos 4",9",15,35,9/, 100 y ll1, de lo Conslilución
Político del Esfodo de Jolisco, y de conformidcd o lo eslobleci,Co en el

ortículo primero lronsitorio del cilodo decrelo, lo reformo o lo Consiiiución
Polífico del Estodo de Jo!¡sco y, en consecuencio, lo reformo o lo Ley de
Ironsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jclisco y sus

Municiplos, enlroron en vigor el dío 20 ve¡nle de diciembre del oño 20i5 dos

mil quince.

CONSIDERANDOS

l. Que lo Conslllución Poiítico de los Estcrdos Unidos Mexiconos en su

ortÍculo óo, opor--lodo A, froc(:iones l, ll, lll, l\/, V, Vl y Vll, esloblece los
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principios y boses poro el e.ierclcio del derecho de occeso o lo informoción
público que deberón observor, lo Federoción, los Estodos y Municipios en el

ómbito de sus respeciivos competencios. Asimismo, el orlículo I 1ó, frocción
Vlll, del citodo ordenomienlo, estoblece que los Conslituciones de los

Estodos estoblecerón orgonismos outónomos, especiolizodos, ¡mporcioles y

coleglodos, responsobles de goronlizor el derecho de occeso o lo

informoción y de prolección de dolos personoles en posesión de los sujetos

obligodos, conforme o los principios y boses esloblecidos por el orlículo ó'.
de lo Constitución y lo ley generol que emilo el Congreso de lo Unión poro
esloblecer los boses, principios generoles y procedimientos del ejercicio de
este derecho.

ll. Que lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚbl¡co,

es de orden público y de observoncio generol en todo lo RepÚblico,
reglomenlorio del ortículo ó" de lo Conslilución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos, en moferio de lronsporencio y occeso o lo informoción; y tiene
por objeto esloblecer los principios, boses generoles y procedimientos poro
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción en posesión de cuolquier
ouloridod, enlidod, órgono y orgonismo de los poderes Legislotivo, Ejecutivo
y Judiciol, órgonos oulónomos, porlidos políticos, fide¡comisos y fondos
públicos, osí como de cuolquier persono físico, morol o sind¡colo que recibo
y ejezo recursos públicos o reolice oclos de outoridod de lo Federoción, los

Ent¡dodes Federotivos y los municipios, vigenle o portir del 05 c¡nco de rnoyo
del oño 2015 dos mil quince.

lll. Que lo Constitución Polílico Cel Eslodo de Jolisco, reconoce en sus

orfÍculos 40, pónofo iercero,9" y 15, frocciones lX y X, póncfo segundo, lo
goroniío del derecho o lo informoción público y lo protección de dotos
personoles por el Esfodo, los furrdomentos del derecho o lo informoción
público, osí como lo obligoción de los ouk>ridodes estololes y mun¡cipojes
de promover y gorontizor lo tronsporencio y el derecho o lo informoción
público, err el ómbilo de su compelencio. y propoicionor lo informoción
público en su posesión, rendir cuentos de sus func¡ones y permitir el ejercicio
del derecho o lo informoción en los lérminos de ley.
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lV. Que lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, es de orden e inlerés pÚblico, y
reglomenforio de los orlículos óo y 1ó, pónofo segundo, de lo Constilución
Político de los Estodos Un¡dos Mexiconos. en lo relotivo o dotos personoles en
poseslón de entes públicos, osí como 4o pórrofo tercero, 9o y 15, frocción lX,

de lo Conslitución Políf ico del Es'todo de Jolisco y tiene como objelo
fronsporentor el ejercicio de lo función pÚblico, lo rendición de cuentos, osí

como el proceso de lo tomo de decisiones en los osunlos de interés pÚblico;

gorontizor y hocer efeclivo el derecho o todo persono de solicitor, occeder,
consultor, recibir, difundir, reproducir y publicor informoción pÚblico;

closlficor lo informoción público en posesión de los sujetos obligodos y
mejoror lo orgonlzoción de orchivos; y proleger los dolos personoles en
posesión de los sujelos obligodos, como informoción confidenciol, de
conformidod con los disposiciones legoles oplicobles; entre olros.

V. Que lonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del

Esfodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 24 Y 23,

respeclivomente, el cotólogo de sujetos obligodos o tronsporentor y permilir

el occeso o su informoción y proleger los dofos personoles que obren en su

poder, enlre los que se encuenlro el Ayunlomienlo de Mozomillo, Jolisco.

Vl. Que lonfo lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico del
Eslodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 27,28 y 30, osi

como 43 y 44, respectivomente. lo nolurolezo, integroción y ofr¡buciones del
Comité de Tronsporencio.

Vll. Que fonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del
Eslodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencic y
Acceso o lo lnformoclón Públlco, esloblecen en sus orlículos 3l y 32, osÍ

como 24, frocción ll, y 45, respeclivomenle, lo noiurolezo y otribuciones de
lo Unidod de Tronsporencio.

l ,)
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Vlll.Que ton'to Io Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción PÚblico del
Estodo de Jolisco y sus Munic¡plos, como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo Informoción Público, estoblecen en sus ortículos 25, pónofo 1,

frocción ll, y 24, Írccción l, lo obligoción de los sujetos obligodos de constiluir

su Comité de Tronsporencio y Unidod de Tronsporencio, osí como vigilor su

correcto funcionomiento.

lX. Que el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Munic¡pios. en sus orlicuios 7 y

9, pórrofo segundo, estoblecen los previsiones poro ingresor el Comilé de
Tronsporencio, en coso de no conlor con unidod de control interno, osí

como lo obligoción de los sujetos obl¡godos de remltir ol lnsiituto copio
cerlificodo del ocuerdo con el que se constiluyo e instole el Comité.

X. Que con mot¡vo de lo reformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios. emilido por el

Congreso del Estodo de Jol¡sco medionte el Decrelo 256fi1V/15, publicodo
en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jol¡sco", en fecho l0 diez de noviembre
de 20'15 dos mil quince, y vigente o porlir del 20 veinle de diciembre de 2Ol5

dos mil quince, es menester dor cumplimienlo o sus principios y

procedimienlos, poro gorontizor el efectivo cumplim¡ento del derecho de
occeso o lo informoción y lo proteccíón de dotos personoles, odecuondo lo
normotividod secundorio de lo Ley, y efectuondo los ojustes

orgonizocionoles necesorios poro el cumplimiento de los nuevos

disposiciones, lol como lc es lo conformoción de Io Unidod de
Tronsporencio, osí como lo inlegroción del Comilé de Tronsporencio,

conforme o lo Ley.

Xl. Que poro dor cunrplimienlo o los principios y procedimientos

-^stoblecidos en lo Lev de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico

del Eslodo de Jolisco y sus Municipios y lo Ley de Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo Informoción Público, en reloción o lo conformoción de lc

Unidod de Tronsporencio y el Comité de Tronsporencio, en lo Quinto Sesión
!r),t\
§l
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Ordinorio del Pleno del lnstilulo de Tronsporencio, lnformoción PÚblico y

Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Jolisco, celebrodo en fecho
l0 diez de febrero del oño ocluol, fue oprobodo el dicfomen de respueslo o
lo Consulto Jurídico 01 12016, medionle el cuol se fueron emitidos los cr¡ier¡os
que se deberón consideror poro llevor o cobo lo inlegroción de ombos
órgonos internos de los sujelos obligodos.

En rozón de lo onlerior, y de conformidod o lo esloblecido por los ortículos 27

y 28, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del
Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y orlículo 7, del Reglomenlo de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, se ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporenc¡o del
sujelo obligodo Ayuntomienio de Mozom¡llo, Jolisco, de lo siguiente monero:

Sin delegoción de Focultodes

ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAMíREZ RAMOS

Presidenle Murricipol de Mozornillo. Jolisco, quien futrgiró

como Presidente del Comilé de Tronsporencio.

tIC. TIZBETH GUADATUPE CEJA CHÁVEZ

Titulor de lo Unidod de Ti'onsporencio, quien fungiró como
Secretorio del Comité Tronsporencio.

C. ANETTE ANGÉtrcA CHÁVEZ ARIAS

Síndico Municipol, integronle del Comité de Tronsporencio
en funciones del órgono de conlrol lnlerno.

rn+
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Con delegoción de Focultodes

ttc. sttvtóx PEDRo PUUDo oRozco
Oficlol Moyor, quien fungiró como Presidente del Comité
de lronsporencio, de conformidod ol Acuerdo
Delegotorio XXX...

tIC. TIZBETH GUADATUPE CEJA CHÁVEZ

Titulor de lo Unidod de Tronsporencio, quien fungiró como
Secretorio del Comilé lronsporencio.

C. ANEIfE ANGÉUCA CHÁVEZ ARIAS

Síndico Municipol, infegronte del Comité de Tronsporencio
en funciones del órgono de conlrol lnlerno.

DISPOSICIONES GENERATES SOBRE ET

COMITÉ DE IRANSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de lronsporencio liene por objelo estoblecer direckices
en molerio de closificoción de informoción público del sujelo obligodo, de
conformidod o lo eslobleci,lo en el Titulo Tercero, Copítulo Il. de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, ortículos 43 y 44 de lo Ley de Generol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público, y lo esloblecido en el Tilulo Primero, Copitulo ll,

Sección Segundo, del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
Informoción Público del Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

SEGUNDO. El Comité de Tronsporencio, ocluoró en todo momenfo de
conformidod o los focullodes conferidos por lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, Ley

de Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Ptiblico, y por el

Reglomento de lo Ley de Trcnsporenr-:io y Acceso o lo lnformoción Pt'tblico

del Estodo de Jolisco y sus l,1un¡cipios, oplicondo los Lineornienlos
Noc¡onoles y Estololes que en cunrplim¡ento cie sus ofribuc¡ones er¡iton los

órgonos gorcntes respectivos.
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TERCERO. El Comité deberó sesionor cuondo menos, uno vez codo cuotro
meses, y/o con lo periodicidod que se requiero poro otender los osuntos de
su competenclo; se requiere de lo osistenc¡o de mós de lo milod de sus

integrontes poro ses¡onor y sus decisiones se tomorón por moyorío simple de
vo1os, con voto de colldod de su Presidente en coso de empole. El

Reglomento lnierno de Informoción PÚblico del Ayunlomiento de Mozomitlo,

Jolisco, deberó regulor el funcionomiento del Comlté de Tronsporencio.

Por lo ontes expueslo y fundodo, el C. Nombre del Tilulor del Sujelo Obligodo
(Presidenle Municipol), Presidenle Municipol, en unión con los inlegronies del

Comilé de Tronsporencio del Ayunlomiento de Mozomillo, Jolisco, emiten los

siguientes punlos de:

ACUERDO

PRIMERO. Guedo legolmenle y formolmenle inlegrodo el Comité de
Tronsporencio del Ayunlomienlo de Mozomitlo, Jolisco, y enfroró en

funciones o porfir del dío de su integroción.

SEGUNDO. Remítose ol lnstituto de lronsporencio, lnformoción PÚblico v
Protección de Doios Personoles del Estodo de Jolisco, el presenle Acuerdo,
odjuntodo, odemós, copio cerlificodo de los nombromienlos de los

integronles del Comilé de Tronsporencio.

TERCERO. Publíquese en lo sección de ironsporenc¡o del sil¡o de lnternet del
Ayunfomienlo de Mozomitlo, Jolisco, y en los medios que evenluolmenie se

esfime pertinenle poro su debido difusión.

\
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Así lo ocordó y firmon los integronfes del Comilé de Tronsporencio del

Ayuntomiento de Mozomillo, Jolisco, el dío 25 de Julio del oño 201 ó dos mil

dieciséis.
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Presidenle Mu

P RO PUUDO OROZC

Pre nte del Co de Tronsporenc

tIC. TIZBETH GU ruPE cEJA cnÁvrz
Secrelorio del Co ilé de lronsporencio

,¿ l+15

c. aurn¡ at.¡eÉtl cnÁvrz lnlas
Síndlco Munlclpol, lntegronte del Comllé de Tronsporencio
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